
Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 
Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, ocho 
(08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
REF: RAD: 2017-00215. EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: APROBANDO 
LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el despacho 

impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de 
pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de DIECIOCHO MILLONES 

CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($18.447.333) hasta el 24 de agosto de 2021. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ 
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Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 
Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, ocho 
(08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
REF: RAD: 2017-00240. EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: APROBANDO 
LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el despacho 

impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de 
pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de VEINTINUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($29.374.340) hasta el 14 de octubre de 2021. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ 
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Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 
Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, ocho 
(08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REF: RAD: 2018-00286. EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: APROBANDO 

LIQUIDACIÓN. 

 
 

Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 

despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la reliquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 
 

SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de DIECISIETE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS  ($17.740.329) hasta el 30 de julio de 2021. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 



Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 
Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, ocho 
(08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
REF: RAD: 2018-00394. EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: APROBANDO 
LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término de 

traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el despacho 

impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el mandamiento de 
pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la reliquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECINUEVEMIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 
($14.419.415) hasta el 30 de julio de 2021. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


     
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX - BOLÍVAR   

 

  

SANTA CRUZ DE MOMPOX, OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022).  

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ROBINSON LOPEZ BENAVIDES 

DEMANDADO: ALEXANDER HERNANDEZ SANCHEZ 

RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00223-00 

  

Revisada de manera detallada la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

radicada por ROBINSON LOPEZ BENAVIDES, través de su Apoderado Judicial, en 

contra del señor ALEXANDER HERNANDEZ SANCHEZ, encuentra el Despacho, la 

ausencia de los siguientes requisitos: 

  

• En el acápite de pretensiones, el apoderado ejecutante solicita “se libre 

mandamiento de pago por concepto de los intereses legales por dos puntos 

cero por ciento (2.0%), y los moratorios a los dos puntos cero por ciento 

(2.0%) desde el momento en que se hizo exigible la obligación hasta que se 

satisfagan las pretensiones. Pretensión que carecen de la claridad y 

precisión que se exige en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. y en los 

artículos 424 y 428 de la misma obra legal. Ya que no se señala desde que 

momento y hasta que fecha se causaron los intereses legales y los 

moratorios.  

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, consideró 

que:  

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la demanda tiene por 

finalidad, justamente, la corrección de las imprecisiones de esa especie, con miras 

a evitar dilaciones injustificadas en el trámite del proceso y el desaprovechamiento 

de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 y 2 May 2013, Rad. 7041 y 

2013-00946-00)  

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda presentada, resulta vedado 

para este Despacho darle admisión a la misma.  

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y concederá al 

demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las falencias 

señaladas, so pena de rechazo, de conformidad con lo señalado en el art. 90 del C. 

G. del P.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de  

Mompox,  

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte 

motiva de este proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que subsane las causales de inadmisión antes anotadas. Si así no lo hiciere, 

se rechazará la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 

                       

  


